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BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 2019-0520.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 140  DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

 NIÉGASE el derecho de petición interpuesto por la actora, 

por cuanto el mismo solamente procede contra actuaciones 

administrativas más no contra las actuaciones judiciales en donde 

el Juez se comunica con las partes mediante autos en respuesta a 

sus escritos o memoriales. 

 

     No obstante lo anterior, la petente deberá estarse a lo 

dispuesto en auto del 15 de octubre del año en curso, esto es, 

que el proceso no se ha enviado a los juzgados de ejecución 

porque se está ordenando al pagador del demandado que de ahora 

en adelante, consigne a órdenes de los Jugados de Ejecución de 

Sentencias de Familia de Bogotá, los dineros correspondientes al 

embargo aquí decretado.  

 

     Respecto a que a la entidad a la que se ordenó el embargo 

de la mesada pensional del demandado es COLPENSIONES y no la 

CAMARA DE COMERCIO, tal como lo informa la memorialista, por 

secretaria EN FORMA INMEDIATA procédase a oficiar a la primera 

entidad mencionada, corrigiéndose el oficio 1329 del 29 de 

septiembre del 2020.  

 

     Por el medio más expedito y eficaz, comuníquese el anterior 

pronunciamiento a la peticionaria.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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